
De: COPITIVA
A: copitiva@copitiva.es; 
Asunto: Boletin Visado 12-4-11
Fecha: martes, 12 de abril de 2011 20:01:27

Boletín de Noticias Visado 51 12-4-11 

Actualización 2011 del Registro de colegiados con acceso al Servicio de Visado 
 
Te recordamos que hasta el día 19 de abril puedes actualizar tu inscripción en el Registro del Servicio de 
Visado . En caso de que desees mantener tu inscripción en dicho Registro, al objeto de poder acceder al 
Servicio de Visado, deberás revisar y devolver firmado el formato de solicitud de actualización que te hemos 
enviado por correo adjuntando, en su caso, la documentación complementaria.  
 
También puedes descargar formularios en blanco en: http://www.copitiva.es/secretaria/visado.htm  
 
A partir del día 20 de abril si no has solicitado la renovación entenderemos que no deseas mantener la 
inscripción y por consiguiente se procederá a la baja en el Servicio, sin perjuicio de que posteriormente y 
mediante la aportación de la documentación requerida se pueda solicitar nuevamente el alta que habilite 
para el acceso al visado de tus trabajos profesionales.  
 
Si necesitas información sobre cómo proceder a solicitar tu actualización puedes tomar contacto con 
Secretaría en los teléfonos: 983-304078/304499.  

Leer más.

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid
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